
  

CONSTANCIA: Roldanillo V., 31 de enero de 2023. A Despacho de la 
señora Juez informando que se allegó solicitud de corrección de 

providencia. Igualmente, informo que se recibió respuesta del Banco 

BBVA.  Sírvase proveer. 
 

                                ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:  76-622-4003-001-2023-00012-00 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Luis Carlos Paniagua Rincón 
Auto:   0161 

 

Del estudio de la actuación surtida, observa el Juzgado que se incurrió en 
un lapsus en el literal “primero” del auto No.059 del 18 de enero de 2023, 

al indicarse el número de identificación del demandante, enunciándose 
erróneamente “805.017.300-1” cuando en realidad es “890.903.938-8”, 

por tanto, el Juzgado en aplicación del artículo 286 del CGP procederá a 
corregir el yerro. 

 
De otro ángulo, como quiera que el Banco BBVA se pronunció frente a 

nuestra orden de embargo, informando que el demandado no tiene 
contratos de cuenta corriente, ahorros ni CDT con dicha entidad, por lo 

que no existen dineros a su nombre en dicha entidad, se dispondrá 
ponerlo en conocimiento de la parte actora, para los fines que estime 

necesarios. 
 

En virtud y mérito de lo antes expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORREGIR el encabezado del literal “primero” del auto No.059 
del 18 de enero de 2023, el cual quedará así: 

 
“PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
identificada con NIT. 890.903.938-8 y en contra del señor LUIS 

CARLOS PANIAGUA RINCON, identificado con C.C.94.386.531, 
por las siguientes cantidades de dinero:”  

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE esta providencia a la parte demandada junto 

con el auto de mandamiento de pago proferido por auto No.059 del 18 de 

enero de 2023. 
 

TERCERO: PONER en conocimiento de la parte actora, para los fines 
pertinentes, la respuesta emitida por el Banco BBVA frente a nuestra 

orden de embargo de cuentas bancarias. 
 



  

 
N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 01 DE FEBRERO DE 2023 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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